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EPIP pfentfdico sale diariamente escoplo log-lftnos.' Lns susoníores tienen opción m-alis á un anuncio mensual de seis líneas que se insertará trea vteces y deberá remitirse firmado á 
vla .'Hedaccian . anUjs dpi .m«dio :<lia. PUEClQSv-r-Kn la GapiUü 1 peso al in.;s.^Provincias 9 reales iduin.—Fuera de Filipinas 9 reales sin frauqueo.-—Sueltos >/, real.—Pago anticipado 

y en plata.—PUNTOS DE SUSC1UC10N.—Impre.ula de esta Periódico. ' 
ím. 275. 

PARTE OFICIAL. 
' S'ECRETÍRI'A DEL GOBIERNO SÚPERIOU CIVIL TE LAS ISLAS 

rii.ipiNAs.=Manila 16 de Noviembre de 18(50. = 
Con el plausible raolivo de sor,el 11) del que rige 
Jos dias de S. M. la Reina Cíéestra Señora Doña 
Isabel I I (Q. D. G.) , vengo en disponer que el 
Sr. Gobernador Civil y Vice-Presidenlc del Encino. 
Ayuntamiento de esta M. N. y S . L . Ciudad, 
ordene que con la oportunidad acostumbrada se pu
blique el correspondicnle bando, para que los 
vecinos y moradores de esta Capital y sus arrabales 
iluminen el frente de sus casas en'las noches de 
dicho día y su víspera, como es do esperar de 
la adhesión y lealtad de estos habitanifs á süs 
Soberanos; celebrándose en, el citado dia 10 la 
misa y fe-Deunt de costumbre en esta Sania Iglesia 
Catedral, no recibiéndose corte por no Inllaiso 
terminadas las obras que se están ejecutando en 
este Ueal Palacio. Comuniqúese ai releí ido Si;. Go
bernador Civil y dése conocimiento á quieiFs cor
respondo, publicíindose en el Bolelin of ic ial .=\ \r .K-
RERA DWILA— E s c o p i a ^ P . I . d-l Sr. Secreta r i o . = 
E l 1." Gefe de Sección, Antonio deOarcer . 

GOBIERNO DE LA rBOviNr.iA nr: MVMI.A.—IhUííndose 
vacante una» plaza desuarda d-djirdin Bol ínico. 
dolada con ocho, peso^ mensuales, ocurrirán en 
instancia docujnoniada, antes d'd dia 20. los que 
la sülioilon, en la iuli'ligiMicia do que pl orden do 
profVrourja para nombi-airiioiiio. os el determinado 
rn Siip"rior decreto de 2 i de A^osio último. 
Manila 12 de .Noviembre de ISOO.^PAMPILLON. 2 

smm M I L I T A R . 
OrSen de Ja pinza del 16 al 17 de Nopietnbre de 1S60. 

C K F K S DE DIA.—Dentro de la Flazn. K\ CortarMlWntG 
grv^ondu Cnnitan I ) . Ser«pio Novnl. — Para Sun Gabriel. 

TA Coman.lante 1). Anfonio Torres yTíliTW.f,T' 

PARADA.—I^os ciiQr|)08 <lo \n guarnición A i)roppr,c¡oii 
Ai" an. (lio-rzA. Rondas, Castilln íiiím'. 10 Visita de Hos
pital y pin visiones, HatHlIdn KRpe(li<;ion'nrio: Sargento p'tru 
ti paseo de los enfermos, CMbálf^ríá ijuncefos de LúzOD. 

Do i'.r.lcn «le. S. E . — E l TeniciiU! Coronel Sargento mayur, 
José Carvtijali 

mm. 
ORUENACION DE MARINA DEL AI'OSTADRBO DE FILIPINAS = 

Se necesita comprar, con objeto de ivmilir á la 
Península, veirito mil varas de maula azul para 
vestuario de marinería y se fija el precio máximo 
de doce céntimos vara porque ha de sordo buena 
calidad. 
. E l romale tendrá lugar en mi despacho el 22 
do Diciombre próximo á las doce del dia y so 
adjudicará al mejor, postor quien do.posilaiá cien 
pesos fuertes en manos del Contador del Ars-u ii 
como garantía del contrato, cuya suma le será 
devuelta así que conste la entrega del género. 

Cavile 10 de Noviembre de I S O O ^ F . Marlincz. 

TRIBUIALES. 

Esf.P.ir.AMA DEL JIZGADO DÉ CCERRA DE LA CAPITANIA 
GENERAL DE r i i . i p i N A s . = S e hace saber que, por pro 
videncia del Juzgado y á pedimiento de parte 
interesada, se sacará á pública subasta en los dias 
3, 4 y 5 de Diciembre próesimo venidero, una 
casa de m n m p d s í o r í a situada en la calle de Ca
bildo de esta Ciudad con el n." 19, bajo el tipo 
de dos mil ochocientos cincuenta posos en que 
está justipreciada'; advirtiéndose que dicha subasta 
tendrá lugar en la propia tinca, que ésta se halla 
hipotecada por valor de quinientos pesos á los 
fondos que administra el Veherable Cabildo Ecle
siástico de esta misma Ciudad y que su remate 
en el mejor postor, se hará á las* dos de la tarde 
del último de los dias señalados. Manila'8 de No
viembre de 1 8 0 0 . = E I E>cribano mayor, Mariano 
Molina. 3 

EsfcRICANTA DEL JCZCAI'O HE MARINA DE ESTE ' APOR
TADERO.=En virtud de providencia de dicho Juzgado 
s e suspende la subasta anunciada para los dias 
20, 2 i y 22 del corriente de la casa y solar de 
D." María Dayao. sitos en el barrio de Sanio Cristo 
del arrabal -de l í inondo. Isla del Homero 13 do 
Noviembre de 18G0,=Eduardo Olgado. ' 1 

Por providencia del Juzgado de la Alcaldía 
mayor 1.' de Manila dictada á instancia de Don 
José de las Cagigas y compartes, se sacará á pú
blica almoneda la venta del solar de la propiedad 
de los mismos sito en el arrabal de San Miguel 
que linda al frente con la calle Real, al costado 
derecho de su entrada con el solar del Sr. i ler-
manu, á la izquierda con el de D. Joaquín Loy-
zaga y á la espalda rio en medio con el Hospicio 
de pobres del Señor San José; mide 33 varas 
con un pié do frente y ^2 varas y dos piés de 
fondo, avaluado en S *2i88'892/8. ctfyo acto se 
verificará en los dias 9, 10 y 11 de Diciembre 
próesimo entrame desde las nueve de la mañana 
hasta las dos de la tarde en los estrados del 
Juzgado, y en el último se rematará en el mejor 
postor. 

Escribanía del Juzgado 1.° de Manila 9 de 
Noviembre do l^GO. — Ú o i u í m G l o r i a . - • 1 

pueblo de Dinalupijan de esta .comprensión, para 
que se presente en este Juzgado á decla
rar en la causa núm. 278 que se instruye en 
él contra quince malhechores incógnilos sobre 
robo é incendio frustrado; apercibido que de no 
verií icaiio le parará el perjuicio que hubiere lu
gar. = Ü a t a n g a á 9 de Noviembre de 1800 .= 
Cipriano del Hosario. 3 

CONTADUP.LV GENEftAL DE EJERCITO V HACIENDA DE 
FILIPINAS. —Scccion ctv¿7.=Autorizada esta Contaduría 
general por decreto de la Intendencia general de 
í» del corrienie mes para adquirir por medio de 
concierto seis mil libramientos, los Sres. Impre
sores que gusten hacer este servicio se presen
tarán el '20 del que rige á las doce de su ma
ñana en esta propia Contaduría á hacer sus pro
posiciones, donde se hallará de manilieslo el 
modelo con el pliego de condiciones aprobado por 
el cilado decreto. 

Manila 13 de Noviembre de 18G0'.=Malats. 

Por disposición de esta Alcaldía mayor 2.' en 
providencia de 13 del actual dictada en la causa 
n." 1203 sobre hurtode una maleta que contenia di
nero, se cita y emplaza á D. Cándido Neyra, iior-
nabela l l ipól i ia , Domingo Maulan y su esposa 
nombrada Eeliciana para que dentro do, tercero dia 
contados <lesde dicha fecha comparezcan :en este 
Juzgado á declarar como testigo en la misma. 

Quiapo 15 de Noviembre de 18 t í0 .=Doro leo M. de 
Ang-elos. 3 

ALCALDÍA MAYOR DE z A M i ! A L E s . = n a l l á n d o s e vacante 
la plazq de Alcaide 1.° de la cárcel de la ca
becera de esta provincia dolada con diez pesos 
mensuales, y debiendo estar servida por persona 
que reúna todo la honradez necesaria saber leer 
y escribir y entereza de carácter cualidades indis
pensables para desempeñar un cargo tan delicado, 
se anuncia al público para que. la persona en 
quien concurre todas estas circunstancias, pre
sente su instancia á esla Alcaldía mayor.=Iba 
10 de Noviembre de 180O.=Luis Cortés. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de esta 
provincia de liataan dictada en la fecha, se cita 
y emplaza á Nepomuceno Espinosa, vecino del 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE FI
LIPINAS.=LOS Earmaceúlicos que quieran intere
sarse eñ el concierto público que ha de celebrarse 
para contratar la adquisición de varios medica
mentos que á conlinuacion se es presan, pedidos 
para el servicio del Hospital militar de esta plaza, 
podrán presentarse en esta Contaduría general el 
dia 17 del corriente á las doce de su mañana 
Iquedando adjudicado el remate en favor de la pro
posición que resulte mas ventajosa á los intereses 
del Fisco siempre que mereciese la aprobación Su
perior. 

2 libras de ácido cítrico. 
2 id. de id. tartárico. 
2 id. de bi-carbonalo sódico. 

209 boteljas de cloruro oxido de sodio de labarraque 
4 libras.de corteza de simaruba. 
2 id. de extracto de belladona. 
8 id. de flor de alhucema. 

24 frascos de unajibra moslaza inglesa. 
4 arrobas de raiz de zarzaparrilla. 
4 libras de id. de viiunrta 
4 id. de reciña de benjui. 
3 id. deioduro potásico. 
Manila 14 de Noviembre de 1860. = Francisco 

Malals. 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE COLECCIONIÍS DE TABACO DE 
FILIPINAS =Teniendo necesidad este centro direclivo 
de adquirir para el servicio de la colección de 
tabaco de la provincia de Cagayan, el número 
de cajas de hierro batido de mayor cabida que 
la de veinte y cinco mil pesos en plata y su
ficientes á contener la cantidad de treseienlos mil, 
con sus dos cerraduras de patento, dos distintas 
llaveii, con otras dos de respeto, y con arreglo 
á las bases y tipo que obran en el espediente 
de su razón; las personas que las tengan, pueden 
si gustan concurrir desde el dia de hoy á esla 
Diroccion á hacer sus proposiciones. 

Jlinoudo 14 de Noviembre de 1860.=Hafael 
Zaragoza. 4 

Se anuncia al público, que el dia 22 de Di 
ciembre próximo á las doce de su mañana, ante 
la Junta de1 lleales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Inlondenciu general, se sa
cará á subasta el arriendo del juego de gallos 

de la provincia de Anlique, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 252 pesos anuales, y con 
sugecion al pliego de condiciones que obra unido 
al espediente de su razón, que desde esta fecha 
está de manifiesto en la Escribanía de Uacienda. 
Los que gusten prestar este servicio presentarán 
sus proposiciones en pliego cerrado con la garantía 
correspondiente en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 9 de Noviembre de 1800.=M. Saló. S 

' SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS.= 
E l dia 24 del que rige á las doce de su mañana 
y ante la espresada Junta que se reunirá en los 
estrados de la intendencia general, se venderán 
en subasta 12,765 millares' de tabaeo elaborado 
de menas superiores en 148 lotes, con arreglo 
á lo que se espresa en el estado y pliego de 
condiciones que se subsiguen. Los que quieran 
licitai?' podrán apersonarse el dia. hora y en el 
sitio - señalado á hacer sus proposiciones. Manila 
14 de Noviembre de 1800.=M. Saló. 

ADMINISTRACION G E N E R A L D E R E N T A S 
ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones que redada esta Administración 
general de acuerdo con su Inlervencion. para la 
venta de í 2 9 0 -¡3 arrobas, ó sean 12,763 millares de 
tabacos de menas superiores con destino á la espor-
tácioti; cuya pública subasta tendrá lugar ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital el 24 
del que rige, en cumplimiento de lo dispuesto por 
la Intendencia general de Ejército y Hacienda en co
municación de 9 del actual. 

1. a E l espresado número de millares de tabacos 
se distribuirá en 148jlotes distintos, especificándose 
las clases de que se componen, y en los envases en 
que están acondicionados, en el estado adjunto que 
estará de raanrfiésto en el acto del remate. 

2. a Se tomará por tipo para abrir postura el 
valor que tiene cada millar á precio de estanco, y 
las mejoras so harán sobre dicho valor. 

3. a Adjudicados que sean los lotes, los Señores 
compradores introducirán directamente su valor en 
la Tesorería general de Hacienda pública, con ar
réalo á lo dispuesto en Real órden de 11 de D i 
ciembre de L S o í , y en las monedas de oro ó piafa 
de libre circulación que mas les conviniere, á los 
ocho dias de aprobado el remato, ó antes, espi
diéndose préviamente por la Administración ge
neral del ramo los documentos necesarios al efecto, 

4. a A los treinta dias de verificada la subasta, 
ó antes, procurarán los interesados estraer de los 
Almacenes del ramo el tabaco rematado, pues de 
lo contrario será de cuenta de estos el quebranto 
que pasado dicho plazo pudiera sufrir el artículo. 
Al efecto, la Administración general les proveerá 
de las credenciales necesarias, así como de la cer
tificación que corresponde, para poder justificar 
ante los funcionarios de la Aduana la legít ima 
procedencia de él, á fin de que obtengan ía au 
lorizacion competente de aquellos, paca que tenga 
lugar la esportacion del mismo al estrangero. 

í).a E l artículo será ontregado en los depósitos 
qm tienen la Renta en esta Capital situados en B i -
nondo para mayor comodidad de los compradores. 

M y última: Si aconteciere que al tiempo do 
entregar los efectos se notasen algunos envases 
averiados, se obliga la Renta á reponerlos, sufra
gando esta los gastos que infiera dicha operación. 

Manila 12 de Noviembre de 1800.=E1 Adminis
trador general, Victonano J a r e ñ o . = E l Interventor 
general, Emilio Romero.=Es copia, M. Saló , 

CVímiinistrnciou general í)e Heñ ías (Estañeairas írc J ' i l ipinas. 

Peí 4 al 8. 

D E M O S T R A C í O X del número de millares y arrohas de tabacos de cada clase de menas superiores'y cigarrillos destinado d la esportacion, gue se pondrá en venta 
d pública subasta ante la Junta de lleales Almonedas de esta. Capital, el dia 24 del que rige con espresion de los lotes en que se halla distribuido. 
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SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE EJERCITO 
Y HACIENDA DE ESTAS ISLAS.=Las personas que á con
tinuación se espresan, se servirán presentarse en 
el negociado de partes de esta Secretaría á en
terarse de resoluciones del lllrao. Sr. Intendente 
recaídas en asuntos de interés de los mismos. 

D. José Herrera Rubin de Celis. 
D. Vicente Calvo. 
D. Esteban Balb í s . 
D. José M." Romarate. 
D. A'guslin de León. 
D . José Arcinas. 
D. Juan Antonio Gómez. 
D . Francisco Reyes. 
1). Esteban Tionson. 
D. José Barrios. 
D . José Carballo. 
D . José Fidel Germán. 
D . Miguel Cebada. 
VatehuD Fernandez. 
Cecilio Calapan. 
Mariano Marucot. 
"Vicenta San José. 
D . ' Trinidad üsorio . 
Agustina de los Santos. 
Manuela Ruiz. 

Manila 13 de Noviembre de 18C0.=P. 1. del 
S . = J . M. de la Matta. 1 

Se anuncia al público, que el dia 12 de Di
ciembre prócsimo á las doce de su mañana, ante 
la Jünta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta la contrata de las obras de re
paración de la fábrica de puros de Cavite, bajo 
el tipo en progresión descendonie de rail cuatro
cientos pesos, con sugecion al presupuesto y pliego 
de condiciones que obran unidos en el espediente 
de su razón, y que desde esta fecha está de 
manitieslo en la Escribanía de Hacienda. Los que 
gusten prestar esie servicio presentarán sus pro
posiciones en pliego cerrado con la garantía cor
respondiente en el dia, hora y lugar arriba de
signados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila á 10 de Noviembre de 18G0.=Mariano 
Saló. 1 

Se anuncia al público, que el dia 22 de Di
ciembre próximo á las- doce de su mañana, ante 

i Junta de Reales almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta él arriendo del juego de gallos 
de la provincia de Tayabas. bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 1'305 pesos anuales, y con 
sugecion al pliego de condiciones que obra unido 
al espediente de su razón, que desde esta fecha 
osla de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. 
Los que gusten prestar este servicio presentarán 
sus proposiciones en pliego cerrado con la ga
rantía correspondiente en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el mejor 
postor. 

Secretaría de la Junta de Reales almonedas de 
Manila 9 de Noviembre de 18G0.=M. Saló. 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS.=Se 
anuncia al público, que ante la Junta de Reales 
Almonedas que se celebrará el dia 31 de Enero 
prócsimo, en los estrados de la Intendencia ge-
J T 0 ' ^ RUejfirá á nú hitfíÁ snrhacttia n r p p n r l a m i p n t n 
del arbitrio de sello y resello de la provincia do 
Leite, por el término de tres años, bajo el tipo 
en cantidad ascendente de ciento setenta y seis 
pesos anuales, y con sugecion al pliego de con-
.diciones que desde esta fecha se halla de ma
nifiesto en la Escribanía de Hacienda de mi cargo. 
Los que quieran hacer este servicio pueden con
currir el dia, hora y al lugar designados, y pre
sentar sus proposiciones. Manila 7'de Noviembre 
de 18t iO.=M. 'Sa ló . 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
E l dia 24 del actual á las doce del dia y ante 
la Junta espresada reunida al efecto en la I n 
tendencia general, se subastará el servicio de con
ducción del tabaco de las colecciones de Cagavan 
y la Isabela á esta Capital, correspondiente á' las 
cosechas del año actual, del año entrante de 18(il 
y con mas de los restos que haya de la del año 
prócsimo pasado: siendo la nueva contrata á per
juicio de quien haya lugar, y con entera sugecion 
á lo prescrito en el pliego de condiciones que á 
continuación se inserta. 

Los que quieran hacer proposiciones podrán pre
sentarse el dia señalado en la forma prescrita en 
el referido pliego. Manila á 14 de Noviembre de 
18G0.=M. Saló. 

DIRECCION GENERAL DE COLECCIONES 
FILIPINAS. 

DE TABACO DE 

Pliego de condiciones que la Dirección general del 
ramo forma de acuerdo con su Contaduría y en 
cumplimiento del Superior decreto de la Intendencia 
general de 24 del corriente, comunicado á este centro 
en 2¿¡. para contratar ante la Junta de Reales A l 
monedas, el trasporte á los Almacenes generales del 
tabaco que se coseche en las colecciones de Cagayan 
y la Isabela en los años de 1839—60 y 6 1 . 

1 / L a conducción del tabaco que produzcan 
las colecciones de Cagayan y la Isabela, se adju
dicará al postor que mas beneficio ofrezca á la 
Hacienda; sirviendo de tipo para la subasta, en 
cantidad descendente, el de cincuenta céntimos 
de peso por quintal y de treinta y siete cuatro 
octavos céntimos por cada fardo de colección. 

2. ' L a fianza que deberá prestar el contralista 
será de veinte mil pesos, y en la escritura que 
al efecto ha de estenderse, constará que los lia-
dores renuncian el beneficio de órden y escusion. 

3. ' La garantía espresada servirá principalmente 
para responder de descuidos, faltas ó pérdidas 
que hubiere, sin perjuicio de que la responsa
bilidad del contralista se estienda á lo que prefijan 
los artículos siguientes. 

4. * Si en los almacenes de Caga-van quedasen 
fardos de tabaco de una cosecha de las colec
ciones de dicha provincia y la Isabela, por no 
haber estraido el contialisla toda ella dentro de 

cuando menos la tercera parte de la cosecha, podrá 
la Dirección del ramo fletar embarcaciones para 
la conducción de cuanto aquel hubiere conlralado, 
siendo de cuenta del propio contratista el abono 
de lá diferencia de mas que pudiere resultar entre 
el precio estipulado y el que se abonase por dicho 
flelamenlo. 

6. a L a monzón para el carguío de los buques 
principiará el 1.° de Enero de cada año, y ter
minará el 15 de Agosto del mismo, sin que desde 
esta fecha pueda ninguna embarcación recibir 
carga, sino en los casos que se designará, puesto 
que no podrá prorogarse la monzón, v si alguna 
vez. en caso estraordinario, y á instancia del con
tratista, se prorogare la monzón por el Escmo. Sr. 
Superintendente dando cuenta á S. M. , en estos 
casos, todas las averías menores ó gruesas ó las 
pérdidas totales, que los cargamentos de tabaco 
sufran en los viages, por cualquiera circunstancia 
que sea, serán de cuenta del contratista. L a sa
lida dp los buques para Cagayan podrá empezar 
en Diciembre. 

7. ' No podrá conducir tabaco de Cagayan á 
Manila ningún buque que por lo menos tenga 
( ¡en toneladas, debiendo tener presente el con
tratista, que la barra de Aparri por donde entran 
y salen los buques, rara vez tiene en su mayor 
baja menos de ocho piés, y suele aumentar hasta 
diez y seis y diez y ocho en las grandes pleamares. 

8. '" Cuando un buque habiendo quedado car
gado y despachado antes del l ü de Agosto y sa
lido á la mar, tuviese que volver de arribada, 
se considerará como salido dentro de la monzón, 
aun cuando por aquel contratiempo vuelva á dar 
á la vela después de la fecha espresada. Tam
bién recibirá carga y saldrá del rio de Cagayan 
aun después del l o "de Agosto toda embarcación 
que habiendo salido directamente desde esta Ca
pital en todo el mes de Julio, no hubiese podido 
llegar por los malos tiempos ú otra causa ines
perada para cargar antes de dicho dia. Los buques 
que vayan á China y luego á Cagayan, no recibirán 
carga sino hasta el lo de Agosto, aun cuando 
hubiese salido de esta Capital en Julio ó antes. 

9. ' Abierta la monzón y cada vez que algún 
buque tenga que emprender viage para Cagayan, 
exhibirá en la Dirección general, certificación de 
a Capitanía del puerto de Manila por la que 

acredite el buen estado de la embarcación, y que 
se halla completamente aparejada, artillada y tri
pulada, en vista de cuyo documento se librará 
la órden para que por los almaceneros en Lallo 
les sea facilitada carga en el número de fardos 
que su cabida admita. Si mas adelante hubiese 
en provincia capitanes de puerto, que á juicio 
de la Comandancia general de Marina puedan es
pedir certificaciones como el de Manila, tendrán 
la misma validez que estas y se espedirán con 
presencia de ellas las órdenes de carga. 

10. Antes de precederse el carguío de los bu
ques serán reconocidos por peritos que al efecto 
nombrará el Capitán del puerto de Aparri, por 
si en su viage hubiesen tenido alguna avería, y 
hallándolos en el mismo buen estado que salieron 
de esta Capital, principiarán desde luego á recibir 
carga. 

11. Los buques se cargarán en Cagayan por 
el órden que vayan llegando uno á uno, y sin 
preferencias injustas, mas el Colector y los em
pleados en Lallo procurarán que carguen varios 
á la vez cuando las demás atenciones del servicio 
1(» p o r m i t i i n . p í i m s i n que lus i i jn 11 i i.s j . iucclnii 
exigirlo como obligatorio. 

12. Lo mismo sucederá en las descargas cuando 
llegue el tabaco á los almacenes generales de la 
Renta, pues deben efecluaise por el órden que 
vayan entrando en el rio los buques, y sin que 
el contratista pueda exigir que se descarguen 
muchos á la vez, si bien se procurará lo efeciúen 
al mismo tiempo algunos, si las demás atenciones 
del servicio lo permiten. 

13. Los capitanes recibirán los fardos y tercios 
de tabaco á su entera satisfacción, bien enjutos 
y acondicionados: y será de su obligación entre
garlos 911 almacenes en el misino estado, pues 
Ue los que llegaren con tabaco estropeado ó ave
riado, se descontará su triple valor al formarse 
la liquidación del flete, así como también se co
brará el reempaque do los tercios que traigan 
las amarras y envolturas notablemente estropeadas, 
esceplo cuando unas y otras averias sean de las 
escepluadas en la condición 21. 

14. Los capitanes ó arráeces que manden los 
buques que se empleen en las cunducciones del 
tabaco, serán de entera satisfacción de las oficinas 
de Marina, y precisamente han de ser pilotos ó 
capitanes de cabolage examinados. L a Capitanía 
del puerto podrá desechar al capitán ó arráez que 
no le merezcíi couíiau/.a aunque sea piloto, dando 
las razones que tenga para elfo á la Comandancia 
general de Marina. 

15. E l contratista percibirá el fíele, llenas las 
formalidades correspondientes, después que por 
los almaceneros y aforadores se üú cuenta de 
haberse recibido el cargamento, con espresion de 
ser el número de fardos conforme á factura y 
no tener detrimento ni avería los tabacos. 

lü . Los buques cargados de tabaco no podrán 
arribar á ninguno de los punios de tránsito mas 
que en el caso de temporal, averia ú otro im
previsto que hiciese inevitable la arribada, y en
tonces por certificación de la justicia mas inme
diata y reconocimiento de dos carpinteros del 
estado del buque, bien de la Marina ó particulares, 
se acreditará dicha causa, así como que no se 
desembarcó cantidad alguna de tabaco, quedando 
en caso contrario sujelo el contratista á pagar 
la mulla de rail pesos en beneficio de la Renta. 

17. L a conducción de los fardos de tabaco de 
contrabando se pagará al mismo precio que los 
de colección, y por el pasage y manutención de cada 
reo, soldado ó presidario, se abonarán cinco pesos. 

18. Los gastos de carga y descarga serán de 
cuenta del contratista, pues su obligación es re
cibir tabaco en Lallo y entregarlo en el Almacén 
de la Renta, que por la Dirección le sea desig
nado, que podrá ser indistintamente en la Capital, 
esiramuros, Cavite ó Malabon. 

19. Si por el estado de la barra ó de los bajos 
del rio no pudiesen llegar los buques á Lallo, 
el conlraiista deberá llevar el tabaco en cascos 
ú otras embarcaciones menores al costado de los 
barcos, sin que abone nada la Hacienda por esta 

totales que resulten en los cargamentos, las pa
gará el contralista al triple valor siempre que 

se hallase prensado en tercios, cuidando la Di
rección de pedir á los colectores los datos nece
sarios á cumplir con la condición 28 de este pliego, 
á fin de que el contralista no incurra en la falta 
que en esta se determina. 

5.* Si hasta fines de Marzo el contratista no 
hubiese despachado buques bastantes bara traer 

la correspondiente monzón, abonará el mismo á 
la Hacienda por su incumplimienio veinte y cinco 
céntimos por cada fardo, aun cuando el tabaco-j circunstancia,1 puesto que será obÍigalorior e r í e -

cibo del tabaco en Lallo y la entrega en los 
almacenes generales. 

20. Para el debido cumplimiento de la pre
cedente condición, deberá tener el contralista en 
el rio de Cagayan tres cascos por lo menos ó igual 
número de otra clase de embarcaciones menores. 

21. Las faltas ó averias bien sean parciales ó 

aquellas no reconozcan por causa legitima los casos 
fortuitos de accidentes de mar inevitables, pro
bándose en forma que por parte del capitán no 
hubo impericia, descuido ó falta de celo, pues 
solo en el caso que todas estas circunstancias 
se justifiquen debidamente, será cuando se declaren 
las pérdidas de cuenta de la Hacienda. 

22. Tres dias ames de despachar el contralista 
algún buque para Cagayan, lo pondrá en cono
cimiento de la Dirección por si esta tuviese que 
disponer la remisión de algunos efectos, útiles 
para obras, ó pólvora, por cuya conducción no 
se exigirá flete, si bien la Renta pondrá de su 
cuenta dichos efectos al costado del buque y 
los remitirá de la misma manera. Se esceptúa no 
obstante de esta condición y deberá pactarse un 
ajuste convencional cuando haya que remitir en 
número crecido de materiales voluminosos para 
obras como por ejemplo, los que habría necesidad 
de emplear si por cuenta de la Hacienda se lle
vara á cabo la construcción en Lallo de los nuevos 
almacenes de mampostería que están proyectados. 

23. Los fardos de colección que hayan de 
entregarse en la provincia, no pueden tener me
dida determinada. Los tercios de 4 quintales me
dirán 20 piés cúbicos próesimaraente, y 10 los 
de á 2 quintales, sin que se rebaje nada al contra
tista por los tercios que puedan medir menos ni 
haya mayor abono porque escedan de los refe
ridos piés . 

24. Los navieros, capitanes ó arráeces y demás 
tripulantes del buque tendrán entendido que al 
fondear en bahía no podrá ninguno tener mayor 
canlidad que una libra de tabaco del de su uso, 
y como por las circunstancias especiales de esta 
contrata no sea conveniente la aplicación de las 
penas corporales y confiscación ó embargo del 
buque, se señala por pena la doble mulla ordinaria 
ó sea el caudruplo valor que el tabaco decomisado 
deba tener por su peso á precio de estanco en 
la clase de 2 / superior, la mitad de las canti
dades que por tal razón se cobre, se adjudicarán 
á favor de les individuos del resguardo apre-
hensores en el aclo de exigirse la mulla, y la 
otra mitad en papel de multas, sin que por esto 
el tabaco que se aprehenda deje de considerarse 
como decomiso é introducirse en los almacenes 
para la liquidación y distribución respectiva á favor 
de los participes. 

2.i. L a pena pecuniaria establecida en el artí
culo anterior sea el que quiera quien haga el 
contrabando, se hará efectiva por la Dirección gene
ral, descontando su importe de loque por el flete 
ó fletes del buque deba la misma pagar; dejando 
á salvo su derecho al naviero para que se cobre 
ó indemnice del que ó los que hubieren cometido 
el delito. 

20. L a exención de la pena corporal estable
cida por la condición 24 es absolutamente es-
clusiva para el capitán y tripulación de los buques 
que hagan las conducciones en virtud de esta 
contrata, pero do ninguna manera alcanza á las 
demás personas que pueden resultar dueños ó 
cómplices en el delito del contrabando que se 
aprehenda en dichos buques, respecto á los cuales 
se seguirá la causa por los trámites establecidos 
y se les aplicarán todas las penas marcadas en la 
legislación general vigente, según-sea su delito. 

27. L a Dirección cuando tenga por conveniente 
disuansr que nl^mm ó ¡tl^nnns buques cai'tíuen 
fardos de clases determinadas para atender al re
puesto de cualquier depósito, dirigirá la preven
ción correspondiente al colector para que así se 
verifique, sin que el contralista ni los barqueros 
puedan rehusar el recibo de le carga es|.rosada, 
si bien la Renta cuidará de no hacer uso de esta 
facultad mas que en los casos indispensables. 

28. L a Dirección tan luego como reciba aviso 
de los colectores en que espresen el número de 
fardos á que asciendan las cosechas y los so
bran les, lo pondrá en conocimiento del contra
tista con espresion de clases para que le sirva 
de gobierno acerca de los buques que deban apron
tar, con el objeto de ocupárlos en el trasporte. 

29. La- presente contrata durará tres años, ó 
sea, según queda dicho, para las cosichas de 
1859, 60 y d i : sin perjuicio que de exigirlo la 
conveniencia del servicio público, la Hacienda 
podrá usar el derecho do rescisión mediante la 
indemnización á que hubiere lugar conforme á 
las leyes. 

30. ' Los licitadores que serán convocados con 
diez dias de anticipación al en que se ha de 
reunir la Junta de Reales Almonedas, presentarán 
al Sr. Presidente sus respectivas proposiciones 
firmadas en pliegos cerrados, bajo la fórmula 
precisa que se designa al final, sin cuyo requi
sito de rigor, no serán admitidas, indicándose 
además en el sobre la correspondiente asigna
ción personal. 

31. Para poder entrar en licitación se requiere 
como circunstancia de rigor, que al pliego cer
rado se acompañen por separado el documento 
que justifique haber constituido al efecto en de
pósito en la Tesorería general de Hacienda pú
blica ó en el Banco Español Filipino la cantidad 
de mil pesos, para acreditar la capacidad del 
licitador, de cuyo derecho de licitar no escluye 
la calidad de chino, mestizo, natural ó estranjero 
domiciliado, que quieran entrar en la presente 
contrata. 

32. Según vayan recibiéndose los pliegos y ca
lificándose las fianzas de licitación, el Sr. Presidente 
dará número ordinal á las que sean admisibles á 
juicio de la Junta, haciendo rubricar el sobres
crito del pliego cerrado al interesado. 

33. Una vez recibidos los pliegos no podrán 
retirarse bajo prelesto alguno, quedando sujetos 
á las consecuencias del escrutinio que empezará 
diez minutos después de la hora fijada en el anun
cio para la subasta, leyendo en alta voz el Pre
sidente y por el órden en que hayan sido recibidas 
todas las proposiciones. 

34. E n el aclo de concluirse la subasta el re
matante endosará á favor de la Hacienda el docu
mento de que habla la condición 31 y que no se 
cancelará basta aprobarse por la Intendencia la 
oportuna escritura. Los otros se devolverán á los 
respectivos interesados. 

35. Si resultasen ¡empatadas dos ó mas propo
siciones que sean las mas ventajosas, se abrirá li
citación verbal por un corto término, que fijará 
el Presidente solo entre los autores de ellas, ad
judicándose el remate al que mejore mas su 
propuesta. E n el caso.de no querer mejorar nin
guno de los que hicieron las proposiciones mas 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la ad
judicación en favor de aquel de ellos cuyo pliego 
longa el número ordinal menor. 

36. Para la formalizad on de la escritura de 
afianzamiento y demás respecto á la tramitación 
del espediente, se observarán las disposiciones 
vigentes. 

37. Si sucediese que al terminar el ejerci
cio de la presente contrata y por circunstancias 
improvistas se demorase la formalizacion de la 
nueva subasta, el contratista actual seguirá pres
tando el servicio durante el corto tiempo que 
pueda tratar la renovación de aquella. 

38. No se admitirá proposición alguna que a l 
tere ó modifique en lo mas mínimo este pliego 
de condiciones. 

Binondo 26 de Enero de 1 8 6 0 . = J o s é M. de los 
Reyes.=Rafael Zaragoza. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Sr. Preeidente de la Junta 
de Reales Almonedas. 

D se compromete á con
ducir á los Almacenes generales de esta Capital 
todo el tabaco qúe se produzca en las colec
ciones de Cagayan y la Isabela, con entera su
gecion al pliego de condiciones que se ha pu
blicado en el Boletin oficial; y si se le adjudica 
este servicio, ofrece trasportar el tabaco de que 
se traía al precio de por fardo, y de. . . -
por quintal prensado. 
Manila etc. 

(Firma del interesado.) 

C O R P O R A G K f t E S . 
REAL SOCIEDAD ECONÓMICA DE >MIGOS DEL i>Ais.=t 

Debiendo celebrarse el 17 del actual á las ocho 
de la noche la junta que previenen los estatu
tos, se pone en conocimiento de los Sres. S ó -
cios para su asistencia. 

Manila 14 de Noviembre de 1 8 6 ü . = E l Vice
secretario, Manuel Garrido. 1 

Coníinwacion 
Albug. 

de la suscripción de 

PUEBLO DE CKBAT. 

E l Gobernadorcillo actual. 
D. Antonio Sarmiento. . 

Amonio Solano. . . 
Antonio Escute. . . 
Amonio Espino. . . 
Andrés Esta baya . . 
Aguslin García. . . 
José de Lelis . 
Jacob Embile . . . 
Baltasar Rosales, . . 
Domingo Ereño. . . 
Domingo Esquibias. . 
Calixto España. . . 
Mariano Estipona. , 
Reducindo Fajardo. . 
Ventura Fontana . . 
Tomás Endeño. . . 
Francisco Encinas. . 

Total. 

la provincia de 

Pesos. Cmos. 

50 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

5 75 

lHSÍ'CCCñ>C<l n i ; MINAS P E L A S I S L A S M L I P I N A S . =»D0-
biendo salir á la primera oportunidad el Ingeniero 
de esta Inspección D. Cesar Lasaña, para proceder 
á la demarcación y posesión de las minas carbo
níferas que se espresan á continuación, situadas en 
la Isla y provincia de Cebú, se pone en cono
cimiento'de los interesados en ellas y de los co
lindantes, para que con la debida anticipación se 
constituyan en el terreno ó bien sus representantes 
ó encargados autorizados en forma, en la inteli
gencia, de que si trascurriesen ocho dias de re
sidencia del mencionado ingeniero en la Capital 
de la Isla sin que se l« hubieren presentado, para 
convenir el dia que haya de efectuarse la operación, 
les parará el perjuicio que haya lugar. Manila 11 
de Noviembre de 18üO.=José M. Santos. 

Relación de los registros de mina sobre combustible 
mineral en la provincia é isla de Cebú, entregados 
al ingeniero de esta inspección D. Cesar Lasaña, 
para proceder al reconocimiento de la labor legal, 
demarcación de pertenencias y posesión del terreno, 
si por los interesados se hubieren cumplido las 
condiciones prescritas en la ley. 

N'.* 15.—Mina nombrada San Fernando, en^ el 
rio Agpaco, término del pu. blo Nuevo San Fer
nando, su regislrador 1). Mariano Roxas y Ubaldo. 

N." 16.—Mina nombrada Santa Isabel, en el ar
royo Lalanan, término del pueblo de Naga, sil 
regislrador D Antonio de Ayala. 

N." 17.—Mina nombrada Purísima Concepción, en 
el arroyo Hing, término del pueblo de Naga, su 
registrador D. Rafael Amandi. 

N." 18.—Mina nombrada San AHíonio, en el arroyo 
SaCan-Inuljan, término del pueblo Nuevo San Fer
nando, su registrador D. Diego Viña. 

N.* 19.—Mina nombrada San José, en el monte 
Canduyon, término del pueblo Nuevo San F e r 
nando, su registrador D. Dionisio Buslamente. 

N." 20.—Mina nombrada San Rafael, en el ar
royo Sacanduojon, término de! pueblo Nuevo San 
Fernando, su registrador D. Joaquín García. 

N." 24.—Mina nombrada Purísima Concepción, en 
el monte Hing, término del pueblo de Naga, stt 
registradora D.1 Margarita Roxas de Ayala. 

N." 25.—Mina nombrada Sma. Trinidad, en d 
arroyo Active, término del pueblo de Ginulanan, 
su registradora D . ' Margarita Roxas de Ayala. 

N.* 26.—Mina nombrada Santa Margarita, en el 
arroyo Cambooc, término del pueblo de Ginulanan* 
su registradora D. ' Margarita Roxas de Ayala, en 
representación de su hermano D. Mariano. 

N." 28.—Mina nombrada Sania Filomena, en el 
arroyo Altiveg, término del pueblo de Ginulanan, 
su registrador D. Rafael Amandi. 

N." 29.—Mina nombrada Sanio Filomena, en el 
monie Bagumban y arroyo Latanang, término dei 
pueblo de Minglañilla, su registradora D . ' Mar" 
garila Roxas de Ayala. 

N." 30.—Mina nombrada San Pedro, en el arrop 
üngug , término del pueblo de Ginulanan, su re-
gislrador D. Tomás Viña. . 

N.* 31.—Mina nombrada Sanio Domingo, en e 
monte Cambaji, término del pueblo de Naga, su 
registradora D. ' Margarita Roxas de Ayala. 

N . ! 62 —Mina nombrada Sanio iVtfío, en el moni 
Lutác, término del pueblo de Naga, su registrador 
D." Margarita Roxas de Ayala. 

Manila 11 de Noviembre de 1 8 6 0 = J o s é M. Safito5-

L.—Imprenta de Ramírez y Giraudier. 
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